
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 183/2012 

á, 11 de octubre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General N° 1336/2012 de 14 de agosto de 2012", recibido en Secretaría 
del Concejo Municipal el 14 de agosto de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipnl e/l 
cumplillliento nl Artíwlo 12 11UIIleral 11) de ln Ley de Municipnlidndes 2028 remite pnra 
COJWÓIIliento y considerncióll del H. Concejo M!lnicipal, el contrato de la Secrctarin de 
Parques, jardines y Obras pam Equipnnúento social N° 139/2011 referente a la 
"REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL - RECURSOS SUMI, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", PAQUETE No 4: HOSPITAL 
MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieJU' el proceso de Licitación Pública Nacional SEPES N° 39/2011, CUCE 11-
'1701-00-273507-1-1, nferente a In "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER 
NIVEL-RECURSOS SUMl, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
sielldo la unidad solicitante el Departamento de Jnfrnestructum de Salud. 

Que, conzo resultado del proceso de Licitación Pública Nacional SEPES N° 39/2011, 
referido rznterionllente, la Secretnrin de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social, 
en stt calidad de Responsnble del Proceso de Contmtación (RPC), ntedúlllte RESOLUCIÓN 
DE ADJUDICACION SEPES N° 192/2011 de fecha 17 de noviembre de 2011, ndjudico 
la "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL- RECURSOS SUMI, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", PAQUETE No 4: HOSPITAL 
MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ a la Elllpresa Unipersonnl 
CONSTRUCTORA CASARABE, Representado por el Sr. Alfredo Mophy Leithe, 

Que, colllo producto del proceso de contrntación y ndjudicación referidn a11teriormente, se han 
redactndos los Contratos de ln Secretaria de Pnrques, jnrdines y Obras para Equipallliento 
Social N(l 139/2011 por el mDilto total de: Bs. 458.302,08 (Cuntrocientos Cincuentn y Ocho Mil 
Trescientos Dos 08/100 Boli·l'ianos) con 1111 plazo de ejecución de 86 días calelldarios, que senin 
pagados mensuallllente por avance de las obras y la prese11tación de la fnctura fiscal 
correspondiente, prcuin aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal. 

Que, existe Certificación Presllpuestarla N° 11882012, Preventivo N° 00496 de 14/08/2012, 
Fuente 41 (Tnwsferellcin T.G.N.), Organislllo 113 (Tesoro Gcllernl de ln Nacióll -
Przrticlpncióll Popu/nr), Prog. 20, Proy. 0000, Act. 055, Obj. Gasto 24110 (Mantenimiento y 
Rcpamción de Inmuebles) por el i111portc de Bs.508.140,95 (QUINIENTOS OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA 95/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Elllpresa Adjudicnda parn In "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER 
NIVEL - RECURSOS SUMI, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
PAQUETE No 4: HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ, 
hn cumplido con todas las exigencias requeridns en el DBC y la presentación de la 
docul/lentncióll legal y ndministmti·ua y las propuestas técJZícrz y económim estnblecidas. 

Que, los Contratos de la Secretaría de Pnrques, ]nrdlnes y Obras para Er¡uipnmiento SoCt?Pal 
N'' 139/2011, puesto en consideración del Concejo Municipal, se enmarca en el Modc 
insertndo en el Docu111ento Base de Contratación de lllnllera prevía a Jrz Publicnción en _ 

SICOES. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente proceso de Contratnción, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normns Bnsicas del Sistewn d.e Adwinistració11 de Bienes y Servicios 
(NBSABS), nprobndns 111edinllte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por lllllndato de lo establecido en el ínc. b) del nrtículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Adnzillistmción y Control Gltbernnmelltnles - SAFCO y e11 nfenCÍÓJL al Prilzcipio de Buenn 
Fe EstalJ/ecido e1L el inciso d), Artículo 3 de lns NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N" 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las opernciolles, 
actuaciones y rzcti·uidades rerzlizndas por todo servidor público, en los citndos procesos de 
contratación, ell ese selltido correspol!de sertnlar que dichos actos tienen la validez q�te lns 
Hormas legales nplicables pnrn las col!tmtaciones del sector público le confieren. 

Que, el presente contrnto está relacionado con el servicio de snlud pública, cuyn tnrerz es de 
cornpetencin del Estado, de sus entidades y órganos que deberán garantizar su debida 
prestación, sobre todo en el 111arco de la Collstitución Política del Estado, considerando que el 
rzcceso al seruicio de salud es un derecho fuJLdnl!lental de lns persoJ1(lS sin exclusión lli 
discruuinrzción algunn, en todo cnso el cumplinúe!lto de aquellos req�tisitos que exigen otms 
ILOrnu7tiz't7S como en el prese!lte caso, es de responsabilidad de los servidores públicos 
encargados del respecti-uo proceso de contratación o de otro procedinúel!to establecido por ley. 

P OR TANT O :  

El Concejo Mzm icipnl de Snnta Cruz de la Sierm, de conformidad 11 lo nornwdo en ln 
Constitución Pol íticn del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas co11exas, en uso de 
sus legítinll1s ntribuciolles, ell Sesión Ordinarin de feclza 11 d.e octubre del 2072, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de la Secretaria de Pnrques, Jardines y Obms 
pnra Eq1tipn111iento Social N'' 139/2071 por el monto total de Bs. 458.302,08 (Cilntrocicntos 
CincW'Ilta y Oclw Mil Trescientos Dos 08/100 Boliuin11os) que serán pagados mensuolme!lte 
por nvnnce paralelo de la obra y la presentncióll de la factura fiscal correspondiente, col! wt 

plazo de ejecución de 86 días calendarios, computable a partir de la Orde!l de Proceder, para la 
"REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL - RECURSOS SUMI, DE LA 
CIUDAD DE SANTA C RUZ DE LA SIERRA" - PAQUETE No 4: HOSPITAL 
MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO O RTJZ SUAREZ, a suscribirse e11tre los Se1lores: 

Alfredo Moplzy Leíthe en reprcsentacióll legal de In Elllpresa Uniperso!lal CONSTRUCTORA 
CASARABE, Arq. Angélica Sosa de Perovic, Secretaria de Parques y Jardines y Obms para 
EquipamieHto Social y cl lng. Percy Femnlldez Añez e11 su calidnd de H. Alcalde Municipal 
de Sa!ltn Cruz de S a 11 trz Cruz de la Sierm. 

Articulo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal debe dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artíc1 tlo 27 Íllciso d) de ln Ley SAFCO N° 1178. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl queda encargado del cu111pli111iento de la prese!lte 
Rcsolllción Municipal. 

Sr. F 
co 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPL 
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